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relación con el artículos 3.3.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se
regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor  y de la pro-
ducción agroalimentaria y con el artículos 31.3 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del
Estatuto de los Consumidores de Extremadura.

Normativa infringida:

Real Decreto 154/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 7/1988,
de 8 de enero, por el que se regula las exigencias de seguridad del material eléctrico des-
tinado a ser utilizado en determinados límites de tensión. Art. 7.1 y Anexo I”.    

Badajoz, a 24 de mayo de 2012. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO
CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 3 de mayo de 2012 sobre notificación en el expediente de
protección de menores n.º 047/10.2011, tramitado por la Dirección General
de Política Social y Familia. (2012081566)

Intentada, por parte de la Dirección General de Política Social y Familia, la localización de D.
Raúl Pozo Manzano, no se ha podido practicar la notificación en relación con el expediente de
protección de menores número 047/10.2011, por carecer de domicilio conocido. En conse-
cuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se comunica al
interesado que, en el plazo de diez días hábiles, podrá comparecer en el Servicio Territorial
de la Consejería de Salud y Política Social en Cáceres, Plaza de Hernán Cortés, 1 o bien con-
tactar por teléfono en los números 927 004355 ó 927 004356, para conocimiento íntegro del
mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 3 de mayo de 2012. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO
GALLEGO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 3 de mayo de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2012081571)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de la Resolución de los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).
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